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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal  Sumario - Prescripción Extintiva Obligación Hipotecaria    
Radicado: 2021-000003-00 
Demandante: Juan Bautista Martínez Medina  
Demandados: Herederos Indeterminados de Justo José Prada Pinilla 

 

 
1. A S U N T O 

 
Por encontrase ajustada a las previsiones legales corresponde 
abrir a trámite el asunto de la referencia, en tal virtud, el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de 
Prescripción Extintiva de Obligación Hipotecaria propuesta por 
JUAN BAUTISTA MARTÍNEZ MEDINA a través de apoderado 
judicial en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
JUSTO JOSÉ PRADA PINILLA; relacionada con el convenio 
previsto en la escritura 377 del veinticuatro (24) de septiembre 
del año mil novecientos setenta y ocho (1978) de la Notaría de 
Zapatoca Santander. 
 
SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de JUSTO JOSÉ PRADA PINILLA. 
 
El emplazamiento debe llevarse a cabo según los parámetros del 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020; advirtiendo al interesado 
que debe suministrar los insumos que eventualmente la 
secretaría del juzgado considere necesarios a fin de ser incluida 
la información respectiva en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS. 
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TERCERO: TRAMITAR el presente asunto en única instancia 
por las reglas propias del procedimiento VERBAL SUMARIO 
contemplado en los artículos 390 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 
JORGE ELIECER DÍAZ GONZÁLEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía número 5.638.822 expedida en Galán Santander 
y titular de la tarjeta profesional número 153.325 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y con las facultades 
que le fueron conferidas. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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